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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SAT
RESOLUCIÓN DE GERENCIA OE ADMINISTRACIÓN N.O OO3-OO5-OOOO4O24

Lima, 08 de agosto de 2024

VISTO:

El Memorando N" D000695-2024-SAT-GRH del 31 de mayo de 2Q24 de la
Gerencia de Recursos Humanos, el Expediente de Contratación N'014-2024-SAT del
25 de julio de 2024 de la Gerencia de Adm¡n¡stración, el Correo Electrónico del 08 de
agosto de 2024 de la Gerencia de Recursos Humanos, el lnforme N" D000356-2024-
SÁT-ALG del oB de agosto de 2024 del Área Funcional de Logística; y,

,-

"f ...) Los procedim¡entos de setección pueden estar a cargo de un Com¡té de

Seteccion o del Órgano Encargado de las Contrataciones (.. ) Para la LicitaciÓn

Públ¡ca, et Concurso Públ¡co y la SelecciÓn de Consultores lndividuales, la

Entidad des¡gna un Comité de Selección para cada procedimiento de selección.
El Órgano EÁcargado de las Contrataciones t¡ene a su cargo la Subasta lnversa

Etectiónica, la Adiudicación Simpt¡ficada, la Comparación de Precios y la

Contratación Directa. En /a Subasta lnversa Electrón¡ca y en la Adiudicación

Simplificada la Ent¡dad puede designar a un Comité de SelecciÓn o un Comité

de Selección permanente, cuando lo considere necesario";

s

Que, el numeral 43.3 del artículo 43 del Reglamento de Ia Ley de Contratac¡ones

del Estado. establece que, los órganos a cargo de los procedimientos de selección son

competentes para preparar los documentos del procedimiento de selección, así como
para adoptar las decisiones y fealizat todo acto necesario para el desarrollo del
procedimiento hasta su culminación, srn que puedan alterar, cambiar o modiflcar la

información del exped¡ente de contratación,
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ed¡cto No 225 se creÓ el Servic¡o de Administración Tributaria
SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de

Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa,
económica. presupuestal y f¡nanciera.

Que, mediante Resolución de Gerencia de Administración N" 003-005-00003984
del I I de enero de 2024, la Gerencia de Administrac¡ón aprobó el Plan Anual de

Contrataciones del Servicio de Administración Tributaria para el e.jercicio presupuestal

2024.

Que, el numeral 41.1 del artÍculo 41 del Reglamento de Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modtficatorias,
establece que para convocar un procedim¡ento de selección, este corresponde estar
incluido en el Plan Anual de contrataciones, contar con el Expediente de contratación
aprobado, haber designado al Comité de Selección cuando corresponda, y contar con

los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento;

Que, los numerales 43.1 y 43.2 del articulo 43 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado. disponen que.
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Que, el numeral 44.1 del arliculo 44 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado, establece que:

"El Comité de Selección está ¡ntegrado por tres (3) miembros, de los cuales uno
(1) perfenece al Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad y por lo
menos uno (1) t¡ene conocim¡ento técnico en el obieto de la contratación",

Que, asimismo el numeral 44.5 del artículo precedente establece que, el Titular
de la Entidad o el func¡onario a qu¡en se hubiera delegado esta afibuc¡ón, designa por

escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, ind¡cando los nombres y

apell¡dos completos, la designación del presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas
de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro titular y
su suplente, precisando que la designación es notificada por la Entidad a cada uno de
los miembros:

Que, mediante Formato de Aprobación de Expediente de Contratación N" 014-
2024-SAI del 25 de julio de 2024, se aprobó el expediente del proced¡miento de

selección correspondiente a la Adjudicación Simplificada No 0'10-2024-SAT para el
"servicio de Seguro Vida Ley", según referencia del PAC N'3 - ltem 1;

Que, a través del Memorando N" D000695-2024-SAT-GRH del 31 de mayo de
2024, la Gerencia de Recursos Humanos, solicitó la contralac¡ón del "Servicio de Seguro
Vida Ley";

Que, mediante Correo Electrónico de fecha 08 de agosto de 2024 la Gerencia
de Recursos Humanos, en calidad de Área Usuaria propone a dos (02) servidores con

conoc¡miento técnico en el objeto de la contratación para formar parte del comité de

selección de la Adjudicación simplificada No 010-2024-sAT para la contratación del
"Servicio de Seguro Vida Ley";

Que, el lnforme N" DOOO356-2024-SAT-ALG del 08 de agosto de 2024 del Area

:. ).Funcional de Logística, mediante el cual, solic¡ta la designación del Comité de Selección' 
i que se encargará de preparar, conducir y realizar el procedimiento de selección de la

: .¿t Adjudicación Simplificada No o1o-2024-SAT para la contratación del "Servicio de Seguro
'.," Vida Ley";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 001-004-00005143 del 29 de diciembre

de 2024,la Jefe del servicio de Administrac¡ón Tributaria, designó a la señora carmina
carrera Amaya, a partir del 01 de enero de 2024, como Gerente de Administrac¡ón del

SAT,

Con el visto bueno, del responsable del Área Funcional de Logíst¡ca;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado - TUO de la Ley

N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'
082-201g-EF, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y

modificatorias, y en uño de las facultades conferidas med¡ante Resolución Jefatural No

ool -oo4-oooo51 53 de fecha I 0 de enero de 2024,la Jefe del servicio de Administración
Tr¡butaria delegó en el Gerente de Administración la facultad de designar a los m¡embros

del comité de 
-selección 

que se encargarán de la conducción de los procedimlentos de

selección;

T

AR

)^

Resolución de Gerencia de Adminlstración N" 003-005-00004024 Páginá N" 2

ll
t^
[.



SATxwífr;m^

SE RESUELVE:

enricuLo PR|MERo. - DESIGNAR a los inte grantes del Comité de Selección
que se encargarán de la preparación, conducción y realización hasta la culm¡nac¡ón del
procedimiento de selección correspond¡ente a la Adjudicación Simplificada N" 010.-2024-
SAT para el "Servicio de Seguro Vida Ley", según la referencial del PAC N'3 - ltem 1,

de acuerdo al sigu¡ente detalle:

MIEMBRO TITULAR

JUAN TORIBIO PONCE LIMACHE
PRESIDENTE
Area: Area Funcional de Logistica
Régimen Laboral: D. Leg N' 1057- CAS

JOSE LUIS SUAREZ TIPIANI
PRESIDENTE SUPLENTE
Area: Area funcional de Loglstica
Régimen Laboral: Tercero

JESSICA UBALDINA PALOfIiINO LLANCE
PRIMER IVIIEMBRO
Area: Gerencia de Recursos Humanos
Conocimiento Técnico
Réqimen Laboral: D. Leq N" 728 - Planilla

PAOLA PATRICIA PADILLA RAñIIOS
PRIMER I\¡IEMBRO SUPLENTE
Area: Gerencia de Recursos Humanos
Conoc¡miento Técnico
Ré imen Laboral D. L N" 1057 -CAS

SILVIA JANET ALCCA SABA
SEGUNOO MIEMBRO
Area: Area Funcional de Logística
Régimen Laboral: D. Leg N" 1057 -CAS

BERTHA SILVANA ROMAN MEZA
SEGUNDO MIEMBRO SUPLENTE
Area: Area funcional de Logist¡ca
Régimen Laboral: Tercero

ART|CULO SEGUNDO. - Los miembros integrantes del Com¡té de Selección
designados en el Articulo 1 e.iercerán sus funciones conforme al as facultades y
responsabilidades establecidas en el TUO de la Ley N" 30225 aprobado por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-
2018-EF y sus modificatorias.

ART¡CULO TERCERO. - Not¡fiquese la presente Resolución a los miembros del
comiteiltecconoes¡gnadosyencárguesesucumplimtentoalAreaFuncionalde
Logística

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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MIEMBRO SUPLENTE


